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Objetivos

• Exponer las recomendaciones de la norma
NISO RP-15 2013 Recommended practices for 
online supplemental journal article materials.

• Exponer las recomendaciones de la norma
NISO RP-16-2013, PIE-J: The Presentation & 
Identification of E-Journals.

• Discutir las implicaciones para la edición de 
revistas en formato electrónico y su 
importancia para la indización y recuperación 
de información.
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¿Por qué las normas NISO?

Recomendar y discutir acciones para mejorar la 
visibilidad de las revistas puertorriqueñas, 
específicamente en el ámbito académico.
• Fortalecimiento del uso del formato electrónico

para la edición de revistas académicas.

• NISO, the National Information Standards Organization, a non-profit 
association accredited by the American National Standards Institute (ANSI), 
identifies, develops, maintains, and publishes technical standards to manage 
information in our changing and ever-more digital environment. NISO 
standards apply both traditional and new technologies to the full range of 
information-related needs, including retrieval, re-purposing, storage, 
metadata, and preservation.
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Comunicación Científica
Cambios en el entorno digital

• Énfasis en una mayor disponibilidad de los datos utilizados en la investigación.

• Explicación del uso de los datos en la investigación.

• Integración de material multimedia en los artículos publicados.
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Disponibilidad de datos
http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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Justificación y Alcance
• Trabajar con los materiales complementarios de una manera más

normalizada y hacer los mismos recuperables en un entorno
electrónico cada vez más dinámico.

• Las disponibilidad de este tipo de material resulta indispensable 
para el aprovechamiento del esfuerzo de investigación.

• En proyectos de digitalización retrospectiva, el vínculo entre el 
artículo y el material complementario se puede perder.

A.1.1. Purpose and Scope
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Definiciones
• El material complementario es contenido que acompaña al trabajo, pero

no está incluído en el cuerpo principal del mismo.

• Este contenido se considera integral cuando resulta indispensable para la 
comprensión del trabajo (tablas, figuras o ficheros de datos necesarios 
para demostrar cómo se llevó a cabo la investigación).

• Se considera contenido adicional cuando brinda información relevante, 
enriquecedora, de acuerdo a los objetivos del trabajo; pero no es
imprescindible para la comprensión del mismo. 
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Revisión
A.3.1 Selecting Supplemental Materials

• La revisión debe ser tan rigurosa para el contenido
integral, como lo es para el artículo principal, aun
cuando la decisión de separar el mismo del cuerpo
del trabajo se haya tomado después de la aceptación
para publicación.

• El contenido adicional debe ser también revisado, 
preferiblemente con igual rigurosidad. No obstante, 
el editor podría decidir si ello es posible y si, 
finalmente, el material es publicado.
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Edición
A.3.2 Editing Supplemental Content

• La edición del material complementario se 
realiza según la valoración que haga el editor 
de la revista y la disponibilidad de recursos.

• La recomendación, tanto para el contenido
integral como para el adicional, es indicar
claramente si el material complementario se 
muestra tal y como lo envió el autor.
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Recuperabilidad
A.3.4. Discoverability and Findability

• a
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Recuperabilidad
A.3.4. Discoverability and Findability

• http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947


Citación
A. 3.5.1 Reference within the Article

• El material complementario debe estar debidamente
citado en el texto del artículo, en el sitio en que lo que
se presenta se sustenta en dicho material, y no 
únicamente al final del trabajo.

• El contenido integral no debe estar en la lista de 
referencias.
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Citación
A. 3.5.2 Reference in Other Publication

• La citación a un contenido integral, debe ser
hecha al artículo completo, no únicamente a 
dicho contenido.

• Para un contenido adicional la citación por
separado dependerá más del uso que los autores
hagan de dicho material (la recomendación es
que se cite con el término “material 
complementario”)
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Metadatos
A.3.6 Metadata and Packaging

• Artículo - Materiales Complementarios – Metadatos
• Utilización de metadatos concretos para cada material, 

no solo para el artículo principal.
• Título de la publicación, título del artículo, títulos de 

los materiales complementarios, formato, tamaño, 
derechos, etc.

• Utilización de un identificador persistente (DOI) para 
los artículos y también para los materiales
complementarios .

• Revisión del buen estado de los hipervínculos.
• Garantizar una buena navegabilidad entre contenidos.
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Navegabilidad
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0185308214704018
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Contexto
A.3.8 Providing Context

• La recuperabilidad del material complementario no 
debe depender, únicamente, de su vínculo con el 
artículo principal.

• El material complementario debe estar acompañado
de información sobre su contenido y su relación con 
el artículo principal.

• Cita completa del artículo principal, DOI, indicación
de formato y tamaño, recursos necesarios para su
utilización (ej. materiales multimedia)

• Identificadores persistentes para otros materiales
complementarios.
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Ejemplos
http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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Ejemplos
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1076633214004589
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http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1076633214004589


Ejemplos
http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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doi:10.1371/journal.pgen.1004947.t001
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Ejemplos
http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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Ejemplos
http://journals.plos.org/plosgenetics/article?id=10.1371/journal.pgen.1004947
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NISO RP-16-2013

PIE-J: The Presentation & Identification 
of E-Journals

Enlace:

http://www.niso.org/apps/group_public/download.ph
p/10368/rp-16-2013_pie-j.pdf

http://www.niso.org/apps/group_public/download.php/10368/rp-16-2013_pie-j.pdf


¿Qué función cumple NISO RP-16-2013?

• La Practica Recomendada(PR) fue desarrollada con el
propósito de proveer dirección en la presentación de revistas
electrónicas – particularmente en las áreas de la presentación
del titulo, el uso preciso del ISSN, y las practicas de citación –
a los editores y los proveedores de plataformas así como para
resolver algunas de las preocupaciones de larga data de los
bibliotecarios que trabajan con revistas.

• Todos los elementos de la PR son discrecionales y pueden ser
utilizadas tal como están o modificadas por el usuario para
cumplir con sus necesidades específicas.



Objetivo y alcance de NISO RP-16-2013 

• Ofrecen orientación a los editores de revistas electrónicas y a
los proveedores que ayuda asegurar que las revistas
electrónicas pueden ser encontradas de forma confiable,
citadas y accedidas por los usuarios a través del tiempo

• Proveen ejemplos claros de una buena presentación del
contenido en línea de las revistas electrónicas

• No cubren muchos aspectos sobre la presentación de los
contenidos electrónicos



Las directrices recomendadas abordan lo 
siguiente: 

• Retención del título y la información de referencia (citas) bajo los
cuales los artículos fueron publicados originalmente

• Muestran del historial del título, incluyendo información que
relativa a los cambios del título y referente a los metadatos

• Muestran del ISSN correcto para los diferentes formatos y para los
títulos cambiados

• Retención y visualización de información vital de la publicación a lo
largo de la historia de la misma, incluyendo los nombres del
publicador; clara numeración y fechas; editores, comités editoriales,
organizaciones que han financiado; y frecuencia de publicación

• Diseño gráfico e inclusión de información que permite fácil acceso a
todos los contenidos

• Consideraciones especiales para la digitalización retroactiva



Las PR no se refieren o aplican a:

• El contenido que esta actualizándose constantemente, es decir los
servicios de integración como las bases de datos, servicios de hojas
sueltas, muchas obras de referencia y la mayoría de los sitios web

• Muchos aspectos del diseño el sitio web de la revista, excepto las
practicas relacionadas con la presentación apropiada del título y la
historia de la revista o permitir el fácil acceso al contenido

• Muchos aspectos generales de como la revista debe ser publicada
(Para ello se puede ver ISO 8:1977, Presentation of Periodicals)

• Las normas sobre la accesibilidad Web no están discutidas en PIE-
Journal (Para ello ver Section 508 of U.S. Rehabilitation ACT

http://www.section508.gov/index.cfm?fuseAction=1998Amend )

http://www.section508.gov/index.cfm?fuseAction=1998Amend


Título de la revista e información de 
referencia 

La retención del título original y la información de referencia es
esencial para que los usuarios puedan acceder al texto completo
original.

2.1.1 Provea el título completo de manera prominente, clara y
consistente en cada página del contenido de la revista donde es
posible controlar la presentación del título.

2.1.2 Utiliza el mismo título para todas las versiones de una revista (ej.
Impresa, electrónica/en- línea, CD-ROM).

2.1.3 Asocia los artículos, números, volúmenes, y fechas con el título
de la revista bajo la cual ellos están publicados originalmente.

2.1.4 Construya cualquier característica “Cite como” para utilizar el
título, el volumen, el número, y fecha bajo la cual el contenido fue
publicado originalmente.



Título de la revista e información de 
referencia… 

2.1.5 Asegúrese que todas las salidas por el editor o proveedor
(ej. Tabla de alertas de contenido, información dada a los “Link
resolvers”, y la exportación o envío de citas o artículos por correo
electrónico) utilizan el título de la revista y otra información de
referencia bajo la cual el contenido fue publicado originalmente.









Cambios del título y su historial 

Los cambios de un nuevo título deben ser justificables y un nuevo ISSN
es requerido. Los usuarios apreciaran dentro de lo posible una historia
completa del título de la revista que muestra claramente las relaciones
con lo títulos anteriores o posteriores. Los bibliotecarios son
excelentes fuentes de información sobre la historia de los títulos.
2.2.1 Asegúrese de que el cambio de un título existente está basado en
el cambio en contenido o el alcance.
2.2.2 Consulte el Centro de ISSN apropiado antes de cambiar un título
para determinar el impacto en el ISSN y en la abreviación del título.
2.2.3 Implementa el cambio de un título al inicio de un volumen o año
de publicación.
2.2.4 Provea la historia del título de la revista. Incluya el título
completo de la revista, el rango de fecha de publicación y el ISSN del
titulo actual y por lo menos del que lo preside y/o el subsiguiente.







International Standard Serial Number 
(ISSN)

El ISSN preciso y completo posibilita el acceso a los usuarios vía
servicios de enlace y facilita la identificación y gestión de las revistas
electrónicas por las bibliotecas. Se requiere un ISSN separado para la
versión impresa y para la electrónica, y para cada cambio significativo
en el título. El “Linking ISSN” agrupa todos los formatos del título.
2.3.1 Asegúrese que cada título de una revista a lo largo del tiempo
tiene su propio ISSN. Chequea los datos del ISSN con el Centro de ISSN
apropiado.
2.3.2 Asegúrese que cada formato de una revista tiene su propio ISSN.
Aplica para cualquier ISSN que se necesita en el Centro de ISSN
correspondiente.
2.3.3 Muestre todos los ISSN de un título y especifíque el formato de
cada uno, ej. ISSN XXXX-XXXX (Print); ISSN YYYY-YYYY (Online);
ISSN-L XXXX-XXXX (Linking ISSN)







Sistemas de enumeración y cronología 

Los sistemas de numeración ayudan a los usuarios saber si ellos tienen
todos los contenidos que han sido publicados. Las fechas de publicación
son esenciales para indicar el movimiento y la línea del tiempo de la
información.
2.4.1 Utilice un sistema de numeración claro y simple cuando comienza
un nuevo título, ej. Vol.1, No.1 (2011, En.3).
2.4.2 Utilice una fecha de publicación como mínimo.
2.4.3 Mantenga información de identificación (tal como volumen,
número, número de página) paralelo, cuando es posible, en todas las
versiones de la revista; ej. Cuando introduce una e-revista, para una
anterior “solo impresa” , utilice el sistema de enumeración de la versión
impresa en la revista electrónica.
2.4.4 Utilice el esquema original de enumeración y cronología cuando
postea contenido en la web; no reenumera retrospectivamente
contenidos existentes con un recién impuesto esquema de numeración
y cronología.





Información de la publicación 

Para preservar la historia de la revista y de las personas que fueron
involucradas en su edición, algunos datos vitales deben ser incluidos
siempre en el sitio web y retenidos a lo largo del tiempo y este
contenido debe ser interpretado en el contexto.
2.5.1 Provea una página “Sobre la revista” o “Información de la revista”
que cubre datos vitales de identificación: editores y comités
editoriales, ISSN, nombres y lugares del editorial, fuentes de
financiamiento, objetivos y alcance, periodicidad, datos sobre el
derecho de autor, fe de errata, políticas de retracción, y otra
información pertinente. Asegúrese que esta información se retenga en
los volúmenes a lo largo del tiempo.
2.5.2 Indique claramente en el sitio web de la revista que existe una
historia de esta y provea el enlace apropiado a dicha historia.
2.5.3 Retenga a nivel número la información distintiva no relacionada
con un artículo, tal como “front and back matter”, portada de la
revista y otros datos metadatos o información a nivel número.



Información de la publicación…

2.5.4 Provea un enlace o información de contacto para los
bibliotecarios, espacio para que sometan información o
preguntas sobre la historia bibliográfica o la presentación de un
título.







Acceso a los contenidos 

La habilidad de encontrar el texto completo del contenido de una revista es
vital para los lectores actuales y potenciales y a lo último para la diseminación
de información que promueve la investigación científica.
2.6.1 Proporcione ambos – tanto la pantalla (display) como el acceso al título
actual y a los anteriores para asegurar que todos los títulos alojados en un
sitio web están disponibles en la lista de visualización y funciones de
búsqueda.
2.6.2 Provea presentación clara de todos los números del volumen, números
del fascículo, y fechas de publicación.
2.6.3 Utilice tablas de contenido, la cuales incluyen fe de errata, para facilitar
la navegación y el conocimiento actual.
2.6.4 Declare, cuando es posible, aquellos cuyo contenido no se visualiza o no
se puede encontrar en el sitio web de la revista, como por ejemplo cuando el
editor no retiene los derechos de autor para los contenidos antiguos. Ofrezca
enlaces, cuando sea posible, a otros sitios.
2.6.5 Retenga el contenido una vez publicado, si es digitalizado de versión
impresa o nativo digital. No remueve, renombre, o renumere contenidos.







Preservación de los contenidos 
digitalizados de la versión impresa  

Utilice las directrices relevantes de 2.1 hasta 2.6 y también aquellos
puntos de 2.7 para proyectos de digitalización de contenidos de
versiones impresas. Los proyectos de digitalización deben llevarse a
cabo y continuar tan pronto algún contenido no esta disponible.
Considere consultar con los bibliotecarios para asesoramiento y
fuentes, materiales originales para los proyectos de digitalización.
2.7.1 Digitalice el original entero (volumen o número), la portada y la
contraportada y todas las paginas internas, incluyendo las paginas en
blanco o paginas casi en blanco, todos los anuncios. (Los anuncios
publicitarios son parte del registro histórico.)
2.7.2 Digitalice todos los contenidos disponibles aun cuando están
incompletos, pero indique claramente que está perdido. Este enfoque
facilitaría el uso y permitirá una inserción posterior confiable cuando
los contenidos perdidos se encuentren y se digitalicen subsecuente.





Enlaces útiles 

Key Issue PIE-J, Presentation and Identification of E-Journals:

what’s the point?

file:///C:/Users/Snejanka%20Penkova/Downloads/78-76-1-PB.pdf

Best practices for presentation of e journals part 1

http://www.slideshare.net/twissbrooks/best-practices-for-presentation-of-e-
journals-part-1

Best practices for presentation of e journals part 2 

http://www.slideshare.net/twissbrooks/best-practices-for-presentation-of-e-
journals-part-2

C:/Users/Snejanka Penkova/Downloads/78-76-1-PB.pdf
http://www.slideshare.net/twissbrooks/best-practices-for-presentation-of-e-journals-part-1
http://www.slideshare.net/twissbrooks/best-practices-for-presentation-of-e-journals-part-2


Gracias!

Datos de contacto:

snejanka.penkova@upr.edu

carlos.suarez5@upr.edu

mailto:snejanka.penkova@upr.edu
mailto:carlos.suarez5@upr.edu



